
 

 

 

 
Madrid, 11 de diciembre de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE ENSAYOS EN TRANSFORMADORES SECOS DE POTENCIA DE METRO 
DE MADRID (Licitación 6012000332). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí”. 
 
“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí”. 
 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

 
a. TÍTULO 1. PROTOCOLO DE LOS ENSAYOS INCLUIDOS EN EL PAQUETE BÁSICO. Se 

entregarán los protocolos que se usarán para los ensayos solicitados en el 
paquete básico de ensayos. 
 

Ensayos de relación de transformación. 
Ensayo de excitación a tensión reducida. 
Ensayo de resistencia óhmica de los arrollamientos. 
Ensayo de medida de resistencia de aislamiento. 
Ensayo de reactancia de fugas (impedancia de dispersión). 
Ensayo de dieléctrico generales (Capacidad y Tangente delta). 
 

Se indicará para cada uno de estos ensayos: definición y utilidad, procedimiento 
de ejecución, medios a usar, normativa a tener en cuenta, criterios de 
aceptación/no aceptación y límites fijados, etc. 

 
b. TÍTULO 2. MEDIOS TÉCNICOS. Declaración indicando la maquinaria, material y 

equipo técnico, integrados o no en la empresa, del que se dispondrá para la 
ejecución de los trabajos, así como las certificaciones de calibración de los 
equipos de pruebas y medidas. 

 
c. Tiempo de respuesta a incidencia. Compromiso del contratista para presentarse 

en un tiempo de respuesta igual o menor al ofertado en caso de ser requerido 
para diagnosticar una avería. Este tiempo será valorado según se indica en el 
apartado 27 del presente Pliego”. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

En la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT”. 

 
“Dicha oferta deberá incluir todos los documentos establecidos en dicho apartado del 
cuadro resumen del PCP. Dichos documentos, presentados por separado, habrán de 
encabezarse en letras mayúsculas con idéntico título a aquel con el que se denominan en 
el cuadro resumen”. 

 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT”. 

 
 
La oferta técnica presentada por la empresa ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A. no cumple con 
el contenido mínimo debido a lo siguiente: 
 

▪ Incluye un informe, redactado en inglés, con referencia a una docena de ensayos y los 
resultados de los mismos, pero: 

 

− No se hace ninguna definición de cada ensayo. 

− No se explica la utilidad de los mismos. 

− No se explican los procedimientos de ejecución de los ensayos. 

− No se explicitan los medios a usar para la realización de cada ensayo. 

− No se define en ningún lugar la normativa a tener en cuenta. 

− No se definen de forma clara los límites fijados para la aceptación de los 
ensayos, se limitan a indicar que, con los valores obtenidos, el resultado de cada 
uno de los ensayos es satisfactorio. 

 
▪ No se aportan las certificaciones de calibración de los equipos de pruebas y medidas. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del PCP y la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por la empresa 
ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A. queda excluida de esta licitación. 
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